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TASA POR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO, A PETICIÓN DE PARTE, DE TRABAJOS 

MECANIZADOS A CARGO DEL CENTRO DE INFORMÁTICA DE ESTE AYUNTAMIENTO 
 
 
 
Artículo 1º.-  Concepto. 
 

En uso de las facultades concedidas por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases de Régimen Local y conforme a lo dispuesto en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
en relación con el artículo 20.1 y 20.4 del citado Real Decreto Legislativo, este Excmo. Ayuntamiento 
establece la tasa por la prestación del servicio, a petición de parte, de trabajos mecanizados a cargo del 
Centro de Informática de este Ayuntamiento, cuya exacción se regirá por la presente ordenanza. 
 
 
Artículo 2º.-  Obligados al pago. 
 

Están obligados al pago de la tasa regulada en esta Ordenanza quienes se beneficien de los servicios o 
actividades prestados o realizados por este Ayuntamiento, a que se refiere el artículo anterior. 
 
 
Artículo 3º.-  Cuantía. 
 

1º) La cuantía de la tasa regulada en esta Ordenanza será la fijada en la tarifa contenida en el apartado 
siguiente, para cada uno de los distintos servicios o actividades. 
 

2º) La tarifa de esta tasa será la siguiente: 
 
 

T A R I F A EUROS 

a) Por cada registro listado o grabado en soporte magnético 0,201 

b) Por cada hora o fracción, a partir de la primera hora, por los trabajos 
de análisis y programación que requiere el trabajo solicitado 

89,95 

La cuota resultante por aplicación de la tarifa comprendida en el apartado a) en 
ningún caso podrá ser inferior a  89,95 euros. 

 
 
Artículo 4º.-  Obligación de pago. 
 

1º) La obligación de pago de la tasa de esta Ordenanza nace desde que se preste o realice cualquiera de 
los servicios o actividades especificadas en el apartado 2º) del artículo anterior. 
 
2º) El pago de la tasa se efectuará en el momento de solicitar el servicio a que se refiere el apartado 2º) 
del artículo anterior. 
 
 
Artículo 5º.-  Procedimiento. 
 

1º) Los solicitantes del servicio deberán presentar instancia expresando con detalle el trabajo y el destino 
del mismo. 
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2º) Por el Proceso de Datos, o por el personal del Servicio responsable del contenido del registro objeto 
de petición, se informará sobre el alcance, importancia, contenido y procedencia de acceder a lo solicitado, 
formulando asimismo propuesta de liquidación. 
 

3º) En todo caso, y previo dictamen de la Comisión Informativa que corresponda, la expedición de 
dichos trabajos deberá ser autorizada por la Junta de Gobierno Local. 
 
 

DISPOSICIONES FINALES 
 
PRIMERA: La presente Ordenanza Fiscal, aprobada inicialmente por el Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 
sesión celebrada el día 26 de octubre de 1998, y (elevado a definitivo dicho acuerdo por Decreto nº 7.025 
de 22 de diciembre de 1998), ha sido modificada posteriormente mediante acuerdo adoptado por el 
Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 29 de septiembre de 2003, entrando en vigor dicha 
modificación al día siguiente de la publicación de su texto íntegro en el Boletín Oficial de la Provincia y 
será de aplicación a partir del 1 de enero de 2004, permaneciendo en vigor hasta su modificación o 
derogación expresa. 
 

SEGUNDA: La presente Ordenanza fue modificada mediante acuerdo adoptado por el Excmo. 
Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 27 de septiembre de 2004, entrando en vigor dicha 
modificación al día siguiente de la publicación de su texto íntegro en el Boletín Oficial de la Provincia y 
será de aplicación a partir del 1 de enero de 2005, permaneciendo en vigor hasta su modificación o 
derogación expresa. 
 

TERCERA: La presente Ordenanza fue modificada mediante acuerdo adoptado por el Excmo. 
Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 26 de septiembre de 2005, entrando en vigor dicha 
modificación al día siguiente de la publicación de su texto íntegro en el Boletín Oficial de la Provincia y 
será de aplicación a partir del 1 de enero del 2006, permaneciendo en vigor hasta su modificación o 
derogación expresa. 
 
CUARTA: La presente Ordenanza fue modificada mediante acuerdo adoptado por el Excmo. 
Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 25 de septiembre de 2006, entrando en vigor dicha 
modificación al día siguiente de la publicación de su texto íntegro en el Boletín Oficial de la Provincia y 
será de aplicación a partir del 1 de enero del 2007, permaneciendo en vigor hasta su modificación o 
derogación expresa. 
 

QUINTA: La presente Ordenanza fue modificada mediante acuerdo adoptado por el Excmo. 
Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 24 de septiembre de 2007, entrando en vigor dicha 
modificación al día siguiente de la publicación de su texto íntegro en el Boletín Oficial de la Provincia y 
será de aplicación a partir del 1 de enero del 2008, permaneciendo en vigor hasta su modificación o 
derogación expresa. 
 

SEXTA: La presente Ordenanza fue modificada mediante acuerdo adoptado por el Excmo. Ayuntamiento 
Pleno, en sesión celebrada el día 27 de octubre de 2008, entrando en vigor dicha modificación al día 
siguiente de la publicación de su texto íntegro en el Boletín Oficial de la Provincia y será de aplicación a 
partir del 1 de enero del 2009, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa. 
 

SÉPTIMA: La presente Ordenanza fue modificada mediante acuerdo adoptado por el Excmo. 
Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 26 de octubre de 2009, entrando en vigor dicha 
modificación al día siguiente de la publicación de su texto íntegro en el Boletín Oficial de la Provincia y 
será de aplicación a partir del 1 de enero del 2010, permaneciendo en vigor hasta su modificación o 
derogación expresa. 
 

OCTAVA: La presente Ordenanza fue modificada mediante acuerdo adoptado por el Excmo. 
Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 25 de octubre de 2010, entrando en vigor dicha 
modificación al día siguiente de la publicación de su texto íntegro en el Boletín Oficial de la Provincia y 
será de aplicación a partir del 1 de enero del 2011, permaneciendo en vigor hasta su modificación o 
derogación expresa. 
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NOVENA: La presente Ordenanza fue modificada mediante acuerdo adoptado por el Excmo. 
Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 24 de octubre de 2011, entrando en vigor dicha 
modificación al día siguiente de la publicación de su texto íntegro en el Boletín Oficial de la Provincia y 
será de aplicación a partir del 1 de enero de 2012, permaneciendo en vigor hasta su modificación o 
derogación expresa. 


